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S E M A N A R I O 

C M S T I A I T O - P O l · l T I C O 

DE MALLORCA 

BEL JUEVES I4 DE ENERO DE 1813. 

C O N C L U Y E . 
el Discurso del núm. anterior sobre á quien compete en España 

la autoridad de prohibir libros. 

Esto sin embargo puede el xefe del estado civil apoyar con 
sus leyes penales la condenación que haga la Iglesia de algun 
l ibro, y aun castigar á su autor, como lo hizo el Gran Cons
tantino , quien como escrive Sozomeno (hist. ecles. lib. 1 cap. 
20) condenó á destierro al heresiarca Ar io , y mandó fuesen 
quemados sus libros, después de haver sido condenados por 
el concilio Niceno, como lo refiere Sócrates ( l ib . i . hist.ecles. 
cap. 6 ) y iSozomeno en el lugar citado; y como lo hicieron 
después otros muchos Emperadoresy Reyes católicos, que seria 
muy largo referir, entre los quales deben contarse los de España 
de que hace mención el señor Macanaz en su consulta al Rey en 
el año 1720. Y puede también la iglesia, ó sus pastores á 
beneficio de la autoridad civil prohibir y condenar á aque
llos libros que se consideran contrarios al orden social, ó á 
la tranquilidad de los estados, ó al respeto debido à las potes
tades constituidas; cuyo exemplo tenemos en las relaciones 
del Botero , condenadas por Roma á instancia del gabinete 
de Francia; en las Relaciones Españolas de Antonio Pérez, 
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que España procuró se insertasen en el índice Romano, y en 
la disertación del Marques Scipion Maflei, De fábula ordinis 
equestris constantiniani, que fue prohibida por la sagrada con
gregación del índice á instancia del Duque de Parma. 

Con esto, y hecha la debida distinción de las atribuciones 
propias y nativas de una y otra potestad, civil y eclesiástica , 
se vé claramente que en España la facultad de prohibir los 
libros de mala doctrina en materia de religión, pertenece esen
cial y privativamente al P a p a , al Concilio General ó Nacio
nal , ó á los Obispos, y también á la santa Inquisición como 
un Tribunal subalterno de la iglesia, y por comisión de Ta 
misma iglesia, ó de su Suprema Cabeza; y no al soberano, 
sino en quanto se juzgue conveniente que auxilie y apoye, 
con la fuerza, que Dios ha puesto en su mano, las decisiones 
ó prohibicones hechas por la santa iglesia; no previniendo ja
mas su juicio, ni metiéndose á decidir si la doctrina es ó no 
contraria al evangelio. 

De esta verdad tenemos una prueba terminante en el 
mismo Evangelio, pues que cuando Jesu-Cristo hizo á S.Pe
dro, y en su persona á todos sus suscesores y demás Pastores de 
su rebaño el encargo de apacentar sus ovejas, y darles los pas
tos saludables de su doctrina y moral sublimes, por una pre
cisa y necesaria consecuencia les dio todo el poder necesario 
para apartarlas de los nocivos y perjudiciales á su salud y v i 
da espiritual. Porque, ¿ que error tan grosero seria el decir 
que el Salvador, que habia recibido de su eterno Padre toda 
el poder en el cielo y en la tierra , habiendo hecho un encargo 
tan importante á los Pastores de su amada g r e y , no hubiese 
también puesto en sus manos todos lo medios necesarios para 
llevarlo á efecto ? Y siendo esto a s i , como hay hombres, que 
teniéndose por católicos, se atreven á negar á la iglesia una 
facultad y un poder tan necesarios-, y atribuirlos á los Prin
cipes de la tierra ? Acaso dixo á estos Jesu-Cristo : Apacentad 
mis ovejas? Pues sino se lo dixó á ellos, ¿que locura es esta de 
concederles un derecho que el Hijo de Dios confió á su igle
sia, y no á ellos. 

Pero vamos a' desembolver otro argumento no menos con 



vincetire que este. La Iglesia es -una República, 6 mas bien una 
Monarquia, trazada por la mano del mismo D i o s , y revestida 
de todos los poderes necesarios para el buen gobierno de sus 
subditos, que son ios fieles; y no e s , como han soñado algu
nos protestantes y no pocos jansenistas, un colegio sin auto
ridad ni jurisdicción alguna, sugeto en todo al principe terri
torial. De consiguiente es preciso tenga la facultad de crear 
leyes que obliguen á todos los cristianos, de mandar y prohi
bir, de castigar y premiar, porque son estos otros tantos atri
butos esenciales de la soberanía. Que si la suprema autoridad 
civil puede todo aquello por respeto á la felicidad temporal de 
sus subditos, también lo puede la Iglesia en todo lo que tie
ne relación 6 connexion con la espiritual de sus hijos, quienes 
en razón de tales estan en la obligación indispensable de escu
charla y obedecerla, so pena de ser echados de su gremio y de 
ser tenidos como étnicos y publícanos. 

Sentados estos principios, de que no dudan los católicos, 
se deduce por consecuencia precisa que en la Iglesia, y lo mis
mo en su Suprema Cabeza reside el derecho nativo de prohi
bir a'todos y cualesquiera de sus hijos, aúnalos Emperadores y 
R e y e s , y en todos los pueblos católicos aquellos libros cuya 
lectura juzgue ella ser nociva á su salud espiritual. Los que 
no quieran admitir esta consecuencia , es preciso nieguen 
aquellos principios y adopten el error de aquellos -protestantes 
que hacen al xefe del estado civil, también xefe de la Iglesia en 
su estado. Y entonces, seran católicos ? 

Esta es la disciplina que ha usado siempre la iglesia y sus 
Pastores, y que ha pasado sia oposición desde los primeros si
glos hasta nosotros. Porque, ¿ podrá citársenos si quiera una 
Iglesia particular que no haya reconocido este derecho en el 
cuerpo de los pastores reunidos en concilio, y en su cabeza el 
Romano Pontífice? ¿ Podra presentársenos un documento que 
acredite haver algun principe disputado á la iglesia esta fa
cultad ? Antes bien , ¿no han creído siempre todos los católi
cos de todos los tiempos, y de todos los climas ser una obli
gación suya conformarse con lo que la iglesia ha determinado 
en lo tocante a' los libros irreligiosos? 
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E l concilio Níceno condenó el libro de Ario intitulado Tha 

Vta , y no fue menester mas paraque todo el mundo católico 
por condenado lo tuviese. E l Papa Anastasio condenó los libros 
y doctrinas de Origenes; Innocencio I. muchos libros apócri
fos , y el libro de Pe lag io , y bastó esto. E l concilio Efesino 
prohibió el Asceticon y otros escritos de los Mesalianos, y el 
Papa S. León los de los Maniquéos, que mandó también fuesen 
quemados, y nadie se opuso, todo el mundo obedeció. E l mismo 
Santo Papa hizo lo mismo aqui , aqui en España con los pes
tilentes escritos de los Priseilianistas, como puede verse en 
los capítulos 15 y 16 de su carta á Tur ib io , sin que los obis
pos Españoles lo considerasen como un atentado contra la au
toridad Real; ni que el principe Soberano reclamase el derecho 
que le atribuye el Señor Macanaz, y la Aurora que lo copia. Esr 
to sucedió en los siglos cuarto y quinto. Si yo no creyese á mis 
lectores bastante instruidos en la historia eclesiástica, los iria 
recorriendo todos uno á uno, y se vería ir siempre en aumen
to la luz y las pruebas de mi aserción; mas esto seria alargar 
demasiado este discurso. L o cierto es que ningún principe ca
tólico ha disputado jamas esta prerogativa á la iglesia, antes bien 
han recibido siempre con el mas profundo respeto y sumisión 
las determinaciones de la Santa iglesia, y de su suprema Ca
beza tocante á este particular; que han acudido á ella en mu
chas ocasiones para el exterminio de alguna hcregia, y que lo 
mas que han hecho ha sido auxiliar con la fuerza , y con sus 
leyes los sagrados decretos de la Madre común de todos los 
fieles. Se equivocan, pues , torpemente el Señor Macanaz y 
la Patriótica, quando dicen; que en esto (de prohibición de l i
bros irreligiosos ) han seguido nuestros Reyes el exemplo de to
dos los príncipes católicos , que han mirado siempre esta como 
una prerogativa propia de su autoridad. 

Mas que querrá decirnos aquel Señor Fiscal, quando (Au
rora 25 pág. 299) nos asegura que el Concilio Lateranense 5? 
concedió á la jurisdicción eclesiástica autoridad para aprobar 
los libros, y otros qualesquiera escritos , con excomunión y otras 
penas á los impresores y á los autorejf que sin licencia los im
primiesen ? E n primer lugar, si aquel concilio concedió esta 



autoridad , luego la tema; y_luego también la tuvieron todos 
los concilios generales anterioras y posteriores i él; porque yo 
no quiero, ni puedo creer qae aquel concilio se arrogase una. 
facultad, que no habia recibido de Jesu-Cristo. Y en segundo 
lugar , que es lo que entiende este Señor por jurisdicción ecle
siástica? Si por estas' palabras entendió la iglesia , es una de 
las mas solemnes tonterías, pues entonces quiere decir que la 
iglesia concedió á la iglesia misma esta facultad. Si por aque
llas palabras entiende todos las pastores, que tienen jurisdicci-
cion sobre el rebaño de Jesu-Cristo, es un error muy grosero; 
porque el Papa tiene jurisdicciois sobre toda la iglesia, que 
ha recibido immediatamente del mismo Jesu-Cristo; jurisdicci
ón ta l , que ningún concilio puede quitarle , ni concederle, ni 
suspendérsela, ni coartársela; y en cuanto á los Obispos, como 
estos la tienen nata, y en virtud de su carácter, no ha podido 
jamas venir el caso de concedérsela, sino de permitirles, ó sus
penderles su uso. Omito muchas otras reflexiones y me aten
go a' que si el Señor Macanas huviera leydo las actas de aquel 
concilio no huviera embrollado este asunto.' 

Pero , acabemos ya , quien es este Señor Macanaz , cuya 
autoridad es de tanto peso para estos escritorcillos del dia? Es... 
digámoslo sin rodeos , es un enemigo declarado de los dere
chos de la iglesia, y aun algo mas. Que injuria!... dirá alguno de 
estos sabios currutacos. Solo un frayle'mal intencionado, ó algun 
malicioso clérigo es capaz de levantar una calumnia tan atroz 
contra un hombre tan sabio y religioso. N o , no es frayle , ni 
clérigo; ni es injuria, ni calumnia; es si el Marques de S. F e 
lipe , tenido y con razón , por un escritor imparcial y veraz, 
quien en el tomo 2. de sus Comentarios de la guerra de España^ 
dice que habiendo el Señor; Macanaz presentado al Consejo 
Real una súplica contra la inmunidad eclesiástica , y llegado 
después su papel á manos del Inquisidor general el Cardenal 
Judice , y pasado por este á la Suprema fue calificado y con
denado por temerario , escandaloso , turbador de la potestad 
Pontificias, no conforme á la verdadera doctrina de la Iglesia^ 
erróneo y herético. Qué tal ? P e r o , si será este el dichoso pa
pel que nos cita la Aurora ? El la lo sabrá. Peró^ lo cierto es 
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que quanto ella nos pone ó copia mas de su gusto, es ' lo que : " 
se encuentra en los escritores que mas se han distinguido en 
perseguir la Iglesia de Jesu-Cristo, y en atacar sus derechos. 

A R T I C U L O C O M U N I C A D O . 

Señores Redactores del Semanario Cristiano Político. 

M u y Señores mios: — Á los Redactores de la Aurora Pa~. 
triótka Mallorquina les dirigí el papel , que dice así. 

Señores Redactores de la Aurora patriótica mallorquina. 
— Muy señores mios. Deseoso de satisfacer al público de 
la injusta nota con que D . Isidoro de Antil lon, ministro 
de esta audiencia y comisionado en M a h o n , vulnera y za
hiere mi conducta judicial en el expediente de denuncia hecha 
por el Reverendo P. P. Ramon Strauch de' varios números de su 
•periódico de V d s . , les he de merecer que inserten en el 
mismo que dicho Señor ha padecido equivocación en su
poner que en el decreto de 10 de Noviembre de 1810 que 
cita en su papel inserto en la Aurora de 7 del corrien
t e , se manda que de las censuras se dé traslado al inte
resado ; y si el señor Antil lon, con arreglo al artículo 
16 , me hubiera pedido copia de la censura (que era lo 
que debia haber hecho) y yo se la hubiera denegado, en 
este caso podría quexarse de mí. Mas sin embargo de 
que el señor Antillon no pide en mi tribunal la copia de 
la censura, solamente por lo que expresa en su papel 
citado de que exige de qualquier juez , en cuyas manos se 
halle este expediente, que sin mas dilación proceda á man
darle notificar el acta de la Junta de Censura de Palma*, 
he mandado que el Escribano saque copia de ella y se 
la remita á su destino ; cuya oficiosidad puede justificar
la» invocación , reclamación y exigencia de dicho papel^ 
porque bien sabe el señor Antillon que estas oficiosidades 
están prohibas á los jueces y manifiestan la parcialidad'^ 
injusticia dé que me acusa para con el P. delator; sin 
reflexionar que ni aun tengo el- honor de; conocer á es.-



té Religioso y que inmediafamenté después de haber reci
bido la censura puse el auto con arreglo al citado de
creto ; que los jueces jamás responden de la dilación 6 pres
teza con que se notifican á las partes sus providencias y 
por consiguiente que es una temeridad el atribuirme par
cialidad con el P. Strauch porque el supo la censura y 
mi providencia antes que el editor de la Aurora. Pal
ma 8 de Enero de 1 8 1 3 . — Ignacio Pablo Sandino. 

A R T I C U L O C O M U N I C A D O E N C O N T E X T A C I O N 
al artículo comunicado d la Aurora número 29 del jue

ves 7 de Enero de este corriente año 1 8 1 3 . 

Tempus tacendi & tempus loquendi. 
Eclesiastès cap. 3. v 7. 

Muy ilustre Señor D . Isidoro de Antillon. He leido 
con la debida reflexión el articula, su- fecha en Mahort 
á 10 de Diciembre de 1812 que V . S. ha comunicado 
á la Aurora, y que se ha insertado en ella dia 7 del cor
riente Enero. No puede ignorar V . S. el silencio y di
simulo con que hasta el presente he procedido por lo re
lativo á mi persoria. Atento únicamente á sostenerlos de
rechos de la santa religión que profeso , y de la Iglesia 
Romana mi madre, he despreciado del todo los tiros que 
la maledicencia ha disparado contra mi honor. Esta con
ducta parece que en lugar de reducir á V . S. y á otros á 
una moderación religiosa y política,, solo ha servido pa
ra multiplicar unos medios , que V . S. tanto abomina y 
detesta en los otros. Pues bien: aquel fué tempus tacen* 
di \ ya ha llegado el tempus loquendi. N o quiero que mi 
silencio se pueda imputar á cobardía , ó i falta de ra
zón. No voy á hacer mi panegírico ; paso á hacer mi apo
logía. N o tome V . S. á mal el que yo después de tan
tos insultos, salga por_ lo que , después de la religión, 
me es mas precioso. Procuraré contenerme en los límites 
de una justa defensa; y en todo caso que V . S. des
cubriese que no me produzco con arreglo i la moderación, 



sírvase tener presente'aquella sentencia de un Santo P a 
dre , si tnaíé feci ¡aquerido, pejus fecisti me provocando. 
Sírvale de prevención á V . S. que tengo bien presente, 
que es V . S. Magistrado , que es Oidor de esta Audien
cia , y que tiene su silla en el tribunal superior de la 
Provincia. De todo esto , y de quanto respetable y apre
ciable concurre en V . S. protesto , que no me olvidare'; 
aunque parece que se ha olvidado V . S. de que soy re
ligioso , sacerdote , condecorado en mi religión y en la real 
universidad , de que he servido, según mi carácter, á 
la nación tan bien como V . S. y de que sostengo los dere
chos de la R ligion y d é l a Iglesia mejor que V . S. Entre 
mos en el asuntó. 

Dice V . S. «Poco después que comenzó á publicarse 
«el periódico intitulado Aurora patriótica mallorquina, con 
«el recto fin (niego la rectitud de los medios) de que las 
«ideas de libertad c i v i l , independencia nacional, y refor-
«ma de abusos funestos se propagasen entre estos aprecia-
sables habitantes , dos frayles franciscos auxiliados: de un 
«lego mercenario dispararon contra mí el libelo mas in« 
«fame , absurdo y asqueroso, que el puñal de la calum-
« n i a , manejado por hombres tan groseros como torpes, y 
«tan ineptos como fanáticos, haya asestado jamás en odio 
«de los escritores liberales (esto no se lo disputo) esto es 
«de los patriotas y religiosos españoles (niego que liberales 
«signifique patriotas y reUgiosos).'1'' 

Después de estas brillantes cláusulas del estilo de V . S. 
que nada tiene del de los serviles, añade V . S. (página 
22 de la citada Aurora) este tersísimo período : «Un fray-
«le francisco de los del libelo de marras denunció á la jun-
«ta provincial de censura 16 números de la Aurora, para-
«que se declarase infringida en ello la ley de libertad de 
«imprenta." Señor de Antillon , el delator de estos 16 
números soy yo Pr . Raymundo Straueh, y lo hize inser
tar en el Semanario núm. ¿ para satisfacción 'de V . S, y 
de quantos deseaban saberlo. Yo soy, repito; y yo spy en 
el lácteo eloquentice fonte de V . S. uno de los que dis-
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pararon contra V . S. el libelo mas infame, absurdo y as
queroso, que el puñal de la culumnia manejado por hom-
tres tan groseros como torpes, y tan ineptos como faná
ticos haya asestado jamás en odio de los escritores libera
les &c. Alto aquí Señor Don Isidoro de Antillon. E s 
tas elegantes expresiones estarían mejor en mis iabios, que 
en los de V. S.; aunque V . S. como liberal se tome la liber
tad de usar de el las , á mi como servil, me corresponde 
de derecho emplearlas. Que es decir en otros términos: 
V . S. hace por antojo, lo que me corresponde de justicia. Oi
ga V . S. para que nos entendamos; V . S. tiene motivo pa
ra d e c i r , que el que denunció á la Junta provincial de 
Censura los 16 números es de los del libelo de marras. Re
pito , que V . S. tiene motivo para decirlo ; pero no tie
ne razón. 

Que V . S. tiene motivo lo demuestro. Tome V . S. en sus 
• manos la carta al Redactor del Diaria de Mallorca, impresa 
en Palma por Miguel Domingo año 1 8 1 1 . firmada — Xavier 
de' San-Juan Argüellista. E s t a c a r í a , sazonadísimo fruto de 
un liberal que V . S. y yo conocemos, hace de mí y de mi 
pandilla un elogio, que entre otras, contiene las siguientes 

'moderadas expresiones : , , Energúmeno.... Gentes á quienes no 
„ se puede retraher de su propósito por medios racionales. N i 
„ defienden esa mala causa con buena f e , ni tienen reparo 
„ en negar, porque vaya adelante su empeño, los principios 

, m a s generales de la buena moral y de la política... Que la 
„ España perezca, que el soldado gima desnudo y hambrien-

• „ t o , que la viuda y el huérfano arrastren una existencia mi-
• „ serable entre la indigencia y las lágrimas, que el enfermo 
• „ se pudra en los hospitales, que el Estado haga bancarrota 

„ con sus acreedores mas sagrados , poco les importa... Tra
b a n de persuadir... que las lámparas, los antealtares, los 

incensarios, y quantos muebles de pompa y ostentación 
„ se encierran en los templos de aquel Gran Dios, cuyas ado
r a c i o n e s deben ser en espíritu y verdad, queden intac-
n tas y reservadas para cebo del conquistador , y que los 
fe ministros de] santuario permanezcan insensibles la an-
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„ gustia con que" lá nación española terminará quizá su 
„ existencia política entre los pueblos independientes... Son 
„ hereges, porque dando á una mera opinión protegida por 
„ los Papas del siglo X I . y siguientes el carácter de propo* 
, , sicion de f é , se arrogan la sacrilega autoridad de añadir 

nuevos dogmas á nuestra creencia , y dogmas desconocidos 
como tales en toda la serie de la antigua tradición eclesiásti* 

, , ca, y el hacer esto se llama heregia. Son ademas enemigos del 
,, cristianismo, pues incorporando con sus divinos preceptos y 

enseñanza celestial opiniones mundanas, hijas del interés y 
„ de la impostura , comprometen las firmes y eternas verda-
„ de la religión... Calculen estos malignos calumniadores ei 
„ efecto de sus predicaciones fana'ticas... ¿ Sois verdaderos 
„ cristianos y verdaderos patriotas , d sois mas bien baxo el 

velo hipócrita de un zelo acolorado , efectivos y utilí— 
„ simos agentes del tirano conquistador*.... & c . &c. . '* (a). 

Ahora bien , señor de Antillon , ¿ que le parece á V ; S. 
este elogio? Y a se ve que nada contiene'de libelo infame, 
absurdo, asqueroso \ que no es puñal de la calumnia , manejado 
por hombres tan groseros como torpes, y tan ineptos como faná
ticos , que ha asestado el odia ( liberal no lo soy ) de los pa
triotas y religiosos españoles (b). Nada de esto es. ¿ Y porque ? 
Porque es producción de la bien cortada pluma del enmasca
rado . Xavier de San Juan Argüellista. Nada de aquello e s , 
porque es contra un frayley su pandilla. Nada de aquello e s , 
porque es contra mí y todo el orden sacerdotal y religioso. 
¿ N o es a s í , señor de Antillon ?.... Quando salió á luz esta 

(a) Se está reimprimiendo la carta de Xavier de San-
Juan Argüellista; en ella verá el público el primer exemplar de 
liberalismo , que ha salido de la prensa en esta Isla de Mallor

ca: pera se reimprimen juntamente mis Comentarios á dicha car
ta para que se vea la moderación con que procedí' 

(b) No son de mi inspección las expresiones de que usó el 
autor (qttalquiera sea) de la segunda parte del suplemento al 
Diario de Mallorca del 24 de Junio. Pero en obsequio de la 
justicia debo decir, que el Sr. D. Isidoro de Antillon ¿con su 



carta, llegó á noticia de V . S. y mía también, que el pueblo 
decia: Que Don Isidoro de Antillon era su autor. N o me cui
dé de averiguarlo, y aunque su estilo y expresiones son tan 
semejan-tes á las de V . S . , no quise consentir en la tentación 
de que fuese producción suya. ¿ C o m o , decia yo á mi túnica, 
como es posible que un Magistrado, un Oidor de la Real Au^ 
diencia, uno que tiene silla en el tribunal superior de la pro
vincia , se abaje á usar de unas expresiones infames, absurdas, 
asquerosas^ que aseste el puñal de ¡a calumnia , que solo pue
den manejar hombres tan groseros como torpes, y tan ineptos 
como fanáticos, en odio de frayles, eclesiásticos y sacerdotes ?... 
Por Ío mismo no quise creer que V . S. fuese su autor. Pero 
V . S. pensando que yo lo habia creído , ha tomado motivo 
para decir : que el delator de los 16 números es de los del 
libelo de marras. E n efecto, tiene V . S. motivo para decirlo^ 
porqué motivo tenia el frayle denunciador de los 16 números 
para usar de represalia, no habiéndole dado mas motivo al 
•señor de Sanjuan para valerse de tan bellas expresiones.;, sino 
sostener una opinión contraria á la del Argüellista. Gracias á 
la tolerancia filosófica , gracias á la bella ilustración , y gra
cias á V . S. Señor de Antil lon, que ha sabido escoger un 
motivo tan justo para pensar y decir que el delator de los 
16 números es de las del libelo de marras ; pero lo ciertq es 
que V . S- no tiene razón. Vamos á Jas pruebas. 

Dice V . S . , hablando no sé de que entes imaginarios r 
Verdad es que mostraban conocerme poco , y tener falsa, idest 
de mi carácter todos aquellos que creyeron.... & c . Sosiegúese 
V . S. señor de Anti l lon, y sin que yo quiera saber de quie
nes habla en aquellas valientes clausulas, digo, que si V . S. 
me incluye entre Jos que no le conocen, ó tienen falsa.idea de 
su carácter , V . S. padece engaño. Conozco muy bien á V . S. 
Pero V . S. no me conoce , y tiene falsa, idea de mi carácter , 
y también la tienen esos literatos patriotas cuya pluma feliz ha, 

•suplemento á la Aurora del 25 de J u n i o , no menos libelo in
famatorio que aquel, ha perdido todo el derecho de recurrir 
ai amparo délas leyes en persecución del.infame calumniador, 

1 
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sostenido (c) sus doctrinas , y asegurado el triunfo contra los 
recios embates del fanatismo, y que piensan acobardarme 
con las pueriles amenazas del regreso de V . S. á Mallorca. 
Venga V . S. en hora buena; Dios le dé un feliz viage, y 
sepa V . S. desde ahora para entonces, que tanto le temo pre
sente como ausente. E l que supo -contextar á Xavier de 
San-Juan Argüellista, al que cubrió su retirada el autor del 
Ensayo , (d) y á la turba magna de anti-inmunitarios, sa
brá contextar á V . S. y á esas plumas felices.... que ase-

(c) %Y á que llama sostener el Sr. de Antillon ? zá que dá 
el nombre de triunfos ? ¿ sostienen acaso sus doctrinas esas plu
mas felices , que han sido incapaces de contextar á ninguna im
pugnación de quantas se les han hecho ? g Son triunfos ese ver
gonzoso silencio, ni mas ni menos que el de Xavier de San-Juan 
Argüellista , y del escritor desde su predio, á que se han aco
gido ? Si estos son triunfos , son los de Vasco Figueyra. 

(d) Baste la carta de Lucio Veranio (á quien no pueden 
nombrar las impuras bocas) que está en la antigua Aurora nú
mero 4 . El Sr. D. Isidoro de Antillon , hablando sobre la cen
sura , que de ella hizo la Junta, dice: Llegando en uno de es
tos acalorados anatemas á suponerlos subversivos de la Cons
titución. ¡Yeste anatema le parece al Sr. de Antillon acalorado? 
Pues oyga mi parecer, que como buen cristiano y buen español 
sugeto á los tribunales á quienes compete. Supongo que un escri
to es subversivo de la Constitución, siempre, que se oponga á 
esta; y si no , que se me diga que hay subversivo de la Cons
titución ? Lucio Veranio dice en su carta : mVd. piensa, y con 
«razón sobrada, que en nuestra Constitución se conceden al Rey 
urnas derechos y prerogativas de los que permite la idea rezelo-
nsa de sus esfuerzos dirigidos constantemente , según nos ense-
vtña la experiencia, á derribar los diques levantados contra su 
^autoridad absoluta" La intervención y manejo de los cauda
les de tesorería dejada á su arbitrio;—la dispensación de las 
gracias y empleos, que en casi todos los ramos de la adminis
tración le queda exclusiva y l ibre ;—el mando de los exércitos 
y la distribución de la fuerza armada que penderá de su vo-



guran losiriunfos. La" teología, cánones é història eclesiástica,, 
que se (que son bien poca cosa) sobran para haberlas con Vds. 
Y a nadie se paga de charlatanismo, ni de esas cláusulas de, 
estilo liberal: fundamentos de nuestra santa religión ; monu
mentos eclesiásticos', época de ¡a pura disciplina ; ... fanáticos 
supersticiosos, preocupados &c. &c. &c. Para aquello se quie
ren documentos con sus correspondientes citas : y para esto 
pruebas incontrastables. ¿Y en qué escritos de Vdés. se hallan? 
Señor de Antil lon, permitame V . S. que diga : que los liber'a-

l u n t a d ; — y el terrible derecho de hacer la paz y declarar la 
guerra sin previa aprobación de las Cortes. 

He aquí cuatro artículos de Lucio Veranio que se oponen 
á ocho facultades que corresponden al Rey según el artículo 1 7 1 , 
que son las : 1 2 . 4. 5. 6. 7. 8. 9. ^ 3 . 

La facultad 12 . es:: Decretar (el Rey) la inversión de los 
fondos destinados á cada uno de los ramos de la administra
ción pública, 

La 4. es..: Nombrar los magistrados de todos los tribuna^ 
les civiles y criminales, á propuesta del consejo de estado. 

La 5 es : Proveer todos los empleos civiles y militares. 

La, 6. es: Presentar para todos los obispados y para todas 
las dignidades y beneficios eclesiásticos de real patronato, á 
propuesta del consejo de estado. 

La 7. es: Conceder honores y distinciones de toda clase, 
con arreglo á las leyes. . 

La 8, es: Mandar los exércitos y armadas , y nombrar los 
generales. 

Lag.es; Disponer de la fuerza armada , distribuyéndo
la como mas convenga, 

Y la 3. es : Declarar la guerra, y hacer y ratificar la 
p a z , dando después cuenta documentada á las Cortes., 
• A mas de estas , la proposición Tiranos temblad : no per-
dais de vista el cuchillo de la venganza , entendiéndose , se-
gun todo el texto M la carta,, del rey legítimo que se vuel
ve tirano,,,se, opone.al ar%. 168., de la tnisma Constitución, 
que dice ; La persona del rey es sagrada é inviolable, y ¿o 
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les ya han mentido tanto, que en nada de quanfo dice rela
ción á Religión é Iglesia merecen crédito. Yo quando hablo 
(óigalo V . S.) hablo con los testimonios á la vista , y cito los 
documentos paraque el lector curioso pueda ver si procedo 
con arreglo á la verdad que exige el sagrado de la Religión 
y de la Iglesia.... Sirva esto de digresión y . . . 

Vuelvo á decir á V . S. que no conoce mi carácter. Soy 
hijo de la tropa ; me he criado entre fusiles y bayonetas ; y 
aunque por la gracia de Dios soy frayle ( bendita sea la hora 
en que estrené este santo hábito ! y bendita sea la misericor
dia de aquel D i o s , que me llamó á un estado tan santo !) aun
que soy frayle , repito, sé defender mi puesto. Nadie me ha 
visto agazapado ; nunca he escrito á escondidas; nunca he usa
do de nombres fingidos, como Xavier de San Juan , Santiago 
Cuchilla, Lucio Veranio , Simón Lamprea; siempre he puesto 
mi firma entera y verdadera en mis manuscritos , y al pie de 
iodos mis impresos , hasta que he insertado mis escritos en el 

está sugeta á responsabilidad. A mas de que aquella proposi
ción de Veranio es condenada en el Concilio Constanciense 
ses. 1 5 qué empieza : Precipua solicitudine. 

Añado á esto , que Miguel Domingo , único interesado 
en la publicación del periódico titulado Aurora patriótica ma
llorquina , y plenipotenciario (sin poderes) de los señores que le 
comunican papeles , denunció en el pasado Noviembre un Co
mentario, que hice á la nota (i)de /«Aurora nám. 88 y mi con
testación al Desafio que está en la Aurora nám. 97. preten
diendo dicho Domingo , entre otras cosas , que dichos escritos 
son subversivos de nuestras leyes fundamentales. Estas leyes son 
los artículos 8 y 339. de la Constitución , que hablan de contri
buciones. No se hizo cargo el asesor de Domingo que en ambos 
artículos se trata de que todos deben contribuir en proporción de 
sus haberes , y á sus facultades , y que no siendo los bienes 
eclesiásticos haberes, ni facultades de los participes , no queda
ban comprehendidos en diehos dos artículos. Pregunto ahora: ¿F 
porque pretendió que aquellos dos escritos son subversivos de 
nuestras leyes fundamentales ? Porque á Domingo , que no en-
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Semanario , se descubren siempre las iniciales P . R. S. V.. 
Fray Raymundo Straueh Vidal, lo que no siempre ha hecho 
V . S. (e). Ahora bien: para aquella primera parte del suple-, 
mento al Diario de Mallorca del 24 de Junio ¿es creíble , hay 
razón para pensar y decir, que me valí de medios clandesti
nos , para decir lo mismo, que en los escritos públicos de la 
nación dicen los Cebalios, dicen los Obispos, dicen las Pro-

tiende de cánones ni de teología , le dixeron que se oponían á 
aquellos dos artículos. (La Junta de Censura ha declarado que 
nada contienen de lo que pretendía Domingo). Ahora pues : opo
niéndose la carta de.Lucio Veranio , como he demostrado, al 
texto déla Constitución, se sigue que es subversiva de la misma* 

Vamos á otra. En el núm. 1 de la antigua Aurora pág. 3 
baxo el titulo : Alarma á los patriotas, se dice, y no se ha veri-. 
ficado, que se está formando causa al P. Maesto V... por haber 
predicado el dia de San Pedro Mártir contra la Constitución, 
-— Contra este frayle se alega un oficia!, pero sin nombrarle, del 
cuartel general del Señor Castaños , siendo asi que la función 
fue solemnísima y muy concurrida. — No quiero averiguar si 
es, ó no verdadera esta anécdota', digo que si es verdadera, hace 
muy bien el gobierno formando causa al tal frayle, pero que es 
peori predicar, ó escribir contra la constitución? Las.palabras e] 
viento se las lleva: pero los escritos permanecen y se propagan. 
Mas mal es capaz de hacer un escrito subversivo de la consti? 
tucion, que cien sermones ; y cien sermones no son capaces .de. 
hacer .tanto -bien:,,como .mal, puede •ba.eer un solo escrito. Pero 
como se dice que fue .««frayle el predicador contra- la consth 
tucion , deben alarmarse los españoles: pero si son Veranios, ni 
la Junta Vos puede censurar. • ¡ 

. (e) El Doctor en medicina y catedrático. de esta facultad 
D. Miguel Pasqual, Empleado de. la. sanidad, fea pretendi
do en estos últimos dias, y ha producido escritos muy elocuen^ 
tes y enérgi:os para .sostener que el elogio del Manifiesta de 
la Junta suprema de sanidad- tKansmitia. ala-posteridad no se 
que monumentos sin haber.sido capaz de probar el suppositum, 
ni contextar al Desafio .que le hizo el autor de dicho elogio.. 



vincias , y dicèn todos los serviles de los liberales ? De aquella 
primera parte del suplemento bien analizada , ¿ qué resulta 2 

Resulta, que los redactores de la Aurora (sin que yo , como 
V . S. pretenda entrar en el labirinto del interior de nadie) 
imitan á d'Alembert, á Raynal , y á Diderot , que es decir 
en otros términos: los redactores de la Aurora imitan á los fi
lósofos franceses; se agazapan como los filosofistas franceses; 
exponen al charlatanismo los Obispos , el clero , los 
frayles; excitan guerras religiosas; dividen el espíritu de los 
españoles, quando es mas necesaria su reunión; exacerban los 
ánimos , quando solo debían exacerbarse contra el enemigo de 
Dios y de los hombres ; y se- entrometen , como Quixotes, en 
enderezar tuertos, desfacer agravios, aliviar cuitas- &c . en re
formar abusos, quando ninguno abusa tanto como los auroris-
tas de unas facultades que por ningún título les competen. A 
lo menos , yo asi analizo aquella primera parte del suplemenr. 
to. V . S. Señor de Antillon , no la analizará mejor. ¿Y que 
sacamos de aqui ? V . S. sacará lo que bien le parezca; yo por 
ahora saco , que todo este análisis no es mas ni menos, que 
lo que del Redactor general, del Conciso , de la Abeja et re-
liquis hujus furfuris dicen los serviles, patriotas españoles^ 
cristianos apo&tólico-romanos , profesores de la única religión 
verdadera, que la nación protege por leyes sabias y justas, 
prohibiendo el exercicio de quaíquiera otra; y que el autor de 
aquella primera parte del suplemento ha querido aplicar á los 
auròristas. 

Señor de Antil lon, resumamos cuentas. Oyga V . S . , y 
que lo oygan todos los liberales, sean Argüellistas, sean Cu
chillas, sean Veranios, sean Lampreas, sean calabaza. Ya le 
dixe al Sr. D. Rafael Gregorio de Veleña en mi declaración 
canónico-legal: que si yo fuese él autor de aquella primera par
te del suplemento al diario de Mallorca del 24 de Junio, no 
tendría el menor reparó en concederlo. He aquí la razón (y 
ésta V . S.: no la tiene) : pues si tiene por objeto, como pare
ce, á los redactores del periódico titulado Aurora patriótica 
mallorquina, el declarante es de sentir, que no hay ninguna 
expresión excesiva en la primera parte del suplemento de que 
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se- trata; pues ello es muy cierto , que el dicho periódico Au

rora contiene muchas proposiciones, que son dignas de cen

sura. Esta declaración está en Autos, y debo creer que V . Sv 

la ha visto. Repare V . S. esta expresión : ello es muy cierto-, 

que el dicho periódico Aurora contiene muchas proposiciones,, 

que son dignas de censura. Esto dixe dia 26 de J u l i o , esto 

digo , esto diré, y esto sostengo , y sostendré á la cara, de 

todo el filosofismo. ¿ He dicho algo ? ¿ Me ha entendido V . S.? 

¿ me han entendido esos literatos patriotas cuya pluma feliz ha 

sostenido sus doctrinas, y asegurado el triunfo contra los recios 

embates del fanatismo ? 

No puedo admirarme lo bastante de que V . S. Magistra

do , Oidor y que tiene silla , haga mención de aquel proceso 

cuyos primeros actos se escribían quando la obligación de su 

empleo le sacó de Palma. Repito que no puedo admirarme lo 

bastante de que V . S. haga mención de un proceso, que mas 

bien que la Inquisición , es anti-canónico . anti-legal, y anti

constitucional. Mire V . S. que no hablo de memoria;. lo he 

visto y revisto; y he visto y revisto, que desde el principio 

hasta el fin, es un texido de nulidades , en donde se enlazan 

las violaciones mas escandalosas del canon con las de la Consr 

titucion , y ambas violaciones con una arbitrariedad godoyo" 

na , y un despotismo sultánico. . . , Señor de Anti l lon, tie* 

ne razón V . S. quando dice : Que á la manera que sucede en 

los cuerpos fi'skos , los establecimientos sociales se componen 

de elementos eterogeneos. 

Aquí podia dar por concluido este mi artículo, si yo fue

se egoista : pero no lo quiero ser , y para que V . S. lo vea, 

quiero hacer un reparillo sobre la nota (*) que está en la pá

gina 20 de la citada Aurora. V . S. que pretende que los li

berales propaguen sus luces por medio de la absoluta libertad 

de imprenta, á despecho de todos los clamores de la ignoran

cia y • despotismo., .no.es de parecer que el fanatismo sacu

da sus recios embates desde los pulpitos \ y en prueba de su 

opinión dice en la nota: wJVo es nuevo que los frayles revuel

can y atizen sediciones, desde el pulpito. La sublevación de 

s?Catalufía en 1640 se debió principalmente á sus sermones fre-
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enéticos, y de esta misma suerte comenzaron las alteraciones pa
usadas de aquella provincia en tiempo de D. Juan II rey de 
w Aragón , persuadidos los catalanes por las vozes de Fr. Juan 
iiGahez.,\ . . Sr. de Atitillon ¿ tiene V . S. algo que añadir 
á este elogio de los sermones ? Si V . no tiene que añadir, ya 
tengo yó. Oyga V . S. pág. 9 de un folleto que contiene 72 pá
ginas , titulado: Quatro verdades útiles á la nación,- impre
sas en casa de Miguel Domingo año 1810 , firmada la Adver
tencia , pág. 6 porrrl . de A. celebra la sublevación de los 
tres • órdenes contra Enrique I V . Rey de Castilla y el autor 
la llama memorable. E n la pág. 24 llama el mismo autor : ten
tativa la mas gloriosa de cuantas refiere nuestra historia la 
sublevación en tiempos de Carlos V . — Señor de Antillon 
¿ porque aquellas dos sublevaciones, ó sediciones atizadas des
de el pulpito son tan abominables á los ojos de V . S. y estas 

otras dos son tan amables á los ojos de I. de A ? Será 
porque todo lo que tiene origen de clérigos y frayles, 6 
en que tienen influjo estos fanáticos, por lo mismo es malo; 
y aunque "sean sublevaciones contra las legítimas potestades, no 
teniendo influjo el clérigo, el frayle, el pulpito y a es bueno ? . . . 
Sírvase V . S. de responder, porque necesito de su respuesta 
para saber si la revolucian jacobina, en la qual no tuvo in
flujo la clerigalla , ni la fraylería merecerá la aprobación dé 
I. de A. Por lo que á mi toca digo á V . S. que qualquiera se
dición sublevación, & c . contra las legitimas potestades tanto 
si la excitan ó protegen los Grandes como los pequeños, los 
eclesiásticos como seglares, los frayles como Veranios, igual
mente la detesto , la abomino , la anatematizo. 

Señor de Antillon no puedo extenderme mas, porque el Se
manario ha de salir mañana jueves dia 14 de Enero de 1 8 1 3 , 
pero si V . S. quiere que produzca mas documentos, lo haré á 
Ia.menor insinuación , pues soy de V . S. con la mas alta con
sideración z= Fr. Raymunda Strauch Vidal, F R A Y L E , 
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P E D R O P O R L A G R A C I A D E D I O S , Y D E L A STA 
Sede Apostólica , Obispo de Orense. 

A todo el Clero Secular y Regular, y á los Fieles de su Diócesi: 
Salud en Nuestro Sr. Jesu-Cristo. 

L a providencia extraordinaria ya notoria por las gazetas, 
periódicos y otros papeles públicos, que ha dado respecto á Nos 
el Congreso Nacional extraordinario, y ásu conseqüència el Su
premo Consejo de Regencia; y nuestra residencia en esta Par
roquia de nuestra Diócesi en el Reyno de Portugal Nos pre
cisan á dar razón de nuestra conducta, y á implorar las ora
ciones de todo el Obispado, para que el Señor se digne prote
gernos , y dirigirnos; dé á los qué nos gobiernan en este tiem
po tan miserable luz y acierto en todas sus providencias, y 
nos conceda con la debida constancia y fortaleza la docilidad, 
obediencia, y resignación que nos corresponde, y de que nunca 
nos apartamos. 

Para conseguir una decisión que nos parece justísima, he
mos dirigido al Supremo Consejo de Regencia la Representa
ción, qué copian los impresos que acompañan á esta nuestra Carta, 
y Nos ha parecido se impriman y haga manifiesta , no solo á 
la Diócesi sino á toda la N a c i ó n , nuestra conducta en un 
asunto de la mayor gravedad, é interés de ella , y de la Igle
sia. Esperamos se reconozca por sola esta Representación, que 
en nada hemos faltado , y antes procurado en quanto hemos 
podido el bien del R e y n o , de la Religión, y del Gobierno 
mismo á quien hemos tenido la desgracia de desagradar. 

N o es necesario extendernos mas. Deseamos que todos sir
van al verdadero Señor, respeten , y obedezcan á los que por 

CARTA CIRCULAR DEL EXCMO. SJSNOR OBISPO DE 

Orense , remitiendo á.los Párrocos y Fieles de su Diócesi 

ejemplares de su Representación. 
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su Providencia tienen a' su cargo el gobierno de las España?, 
y que por una verdadera penitencia , una vida santa , y todo 
género de buenas obras atraygan de S. M . las bendiciones y 
felicidades espirituales, y temporales mas abundantes, queha-
gan á este católico Reyno bienaventurado , dignándose de mi
rarlo como Reyno suyo, de quien se d iga; Beata Gens, cujus 
Dominas Deus ejus. Se lo suplicamos y que os bendiga con la 
bendición de los Justos. 

E n San Pedro de Torey á 12 de Octubre de 1 8 1 2 . 

Pedro Obispo de Orense. 

Impresa en Santiago , en la imprenta de D.Juan Francisco 
Montero, en la que se imprimió la Representación que men'· 
dona esta Circular. 

N O T A . 

Se renueva la subscripción á este periódico y para los nú

meros 2 6 , 2 7 , 2 ^ y 29> á 3 rs. vn. 

A V I S O . 

E n casa de Carbonell y en esta Imprenta se vende el in* 
dice de los Semanarios que han salido hasta a q u í , y que pa« 
recen ser bastantes para formar un tomo .A 4 cuartos. 

P A L M A . 

EN LA IMPRENTA DE FELIPE GUASP. 


